
 
 

MEMORANDO 
 

   Bogotá D.C. Martes, 6 de octubre de 2020 

 
PARA: Dra. María Isabel Palacios Rodríguez, Subdirectora de Gestión Humana 

 
DE: Dr. Luis Fernando Pinzón, Subdirector para la Seguridad y Convivencia Ciudadana. 
                     
ASUNTO: Solicitud Insuficiencia de Personal. 

 

Respetada Doctora María Isabel: 
 

De manera atenta le solicito se certifique si el Ministerio del Interior cuenta con personal que tenga 
el siguiente perfil. 

 

Asesor  

Profesional X 

Técnico  

Asistencial  

 
Título profesional   Abogado 

Título de posgrado   Especialización 

Experiencia Profesional Relacionada 16 meses de experiencia profesional relacionada. 

 
Equivalencia: Título profesional y 40 meses de experiencia profesional relacionada. 
 

Una persona con el perfil antes señalado requiere para cumplir con el siguiente objeto: 
 
El contratista se obliga para con el Ministerio del Interior a prestar por sus propios medios, con plena 
autonomía técnica y administrativa, sus servicios profesionales a la Subdirección para la Seguridad 
y Convivencia Ciudadana, apoyando jurídicamente las asistencias técnicas, proyección de 
respuestas jurídicas y  revisión de actos administrativos, dirigidos y emitidos por las entidades 
territoriales para el cumplimiento de las recomendaciones dadas en materia de seguridad y 
convivencia ciudadana. 
 
Cordialmente, 

 
 
 
 

 
LUIS FERNANDO PINZÓN GALINDO                                 
Subdirector para la Seguridad y Convivencia Ciudadana  

Elaboró: Oscar Mora SCC 
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